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vtsTo:

El expediente N'2024-038312 de fecha 04 dejun¡o de 2024, que corre mediante
SISTRAD 2.0. que cont¡ene el Oficio N' 0352-2024-VR¡-U NJFSC, suscrito por el Vicerrector
de lnvestigación, sobre Ratificación de Resolución Vicerrectoral N" 067-202+VRl-
UNJFSC, que aprueba la creación del Semillero de lnvestlgaclón trabajo Social
aportando al cambio", de la Ca¡rera Profesional de Trabajo Social de la Facultad de
Ciencias Sociales; Decreto de Rectorado N' 05842-2024-R-U NJ FSC de fecha 04 de junio
de 2024.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Ne 012-2020-SUNEDU/CD, de
fecha 27 de enero de 2020, del Consejo Direct¡vo de la Superintendencia Nacional de
Educación Superior Univers¡taria, se resuelve: 'OTORGAR LA LICENCIA INSTITUAONAL o
lo LJnivers¡dod Noc¡onol tosé Foustino Sónchez Corrión, poro ofrecer el servicio educativo
superior un¡versitorio, (...) con uno vigencio de seis (6) oños coñputodos o partir de lo
notificoción de lo presente resolución".

Que, el artículo 18" de la constitución Política del Estado, establece: "¿o educación

universitor¡o t¡ene como fines lo formoción profesionol, lo dilusión culturol, lo creoción

¡ntelectuol y ortíst¡co y la investigoción c¡entífrco y tecnológicd. El Estodo gorontizo lo
libertod de cátedra y rechozo lo intoleroncio. Lds universidodes son promovidos por
ent¡dodes pr¡vodos o públicas. Lo ley fijo los condic¡ones poro outorizar su funcionom¡ento.
La universidod es lo comun¡dad de profesores, olumnos y groduodos. Pdrticipon en ella los

representontes de los promotores, de ocuerdo o ley. Codo universidod es dutónomo en su

régimen normotivo, de gobierno, acodémico, odministrotivo y económico. Las

universidodes se r¡gen por sus propios estotutos en el morco de lo Constituc¡ón y de los

leyes".

Que, el Artículo 8'de la Ley Univers¡taria, Ley N'30220, respecto a la Autonomía
universitaria, señala: "E/ Estodo reconoce lo outonomio un¡versitorio. Lo outonomío
inherente o los universidddes se eierce de conformiddd con lo estoblecido en lo
Const¡tuc¡ón, lo presente Ley y demás normativo oplicoble. Esto outonomía se maniÍiesto
en los siguientes regimenes: 8.7 Norñativo, implica lo potestod autodeterminativo poro
la creoción de normos internos (estotuto y reglomentos) destinodos o regulor lo inst¡tución
universitorio. 8,2 De gobierno, implico lo potestod outodeterñ¡ndtivo paro estructuror,

nizor y conducir lo ¡nstitución univers¡tor¡o, con otención o su noturolezo,
rísticos y necesidodes, Es formalmente dependiente del régimen normotivo. 8.3

implico lo potestod outodeterminotivo poro f¡jor el morco del proceso de

ñanzo-oprendizoje dentro de lo ¡nst¡tución un¡vers¡tor¡o. supone el señolomiento de
plones de estud¡os, progromos de investigoción, formos de ¡ngreso y egreso de lo

formolmente dependiente del régimen normotivo y es la expresión más

I

nstituc¡ón, etc. Es
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ocoboda de lo razón de ser de lo oaividod universitdrio. 8.4 Administrotivo, implico lo
potestod outodeterm¡notivo poro estoblecer los princ¡pios, técnicos y prácticos de
sistemos de gestión, tendientes o focilitor lo consecución de los fines de lo instituc¡ón
universitorid, incluyendo lo orgonizoción y odminisÚoción del escolofón de su personol
docente y odmin¡strot¡vo. 8.5 Económico, ¡mplico lo potestod outodeterminotivo poro
administror y disponer del patriñonio institucional; osí como poro fijor los criterios de
generación y oplicoción de los recursos".

Que, el artículo 3' de la Ley N'30220, Ley Universitaria, define a la Universidad
como: "(...) uno comunidod ocodémico or¡entodo o lo investigoc¡ón y o lo docencia, que

brindo uno formoción humanístico, científica y tecnológico con una claro concienc¡o de
nuestro pdís como reolidod mult¡culturol". As¡m¡smo, el numeral 6.5 del artículo 6' de la

citada Ley establece como uno de los fines de la Universidad:. "reolizor y promover la
investigoción cientffico, tecnológ¡co y humoníst¡co lo Üeoción intelectudl y ortísticd".
Además, es de considerar que el artículo 50'de dicha Ley señala que el vicerrectorado de
lnvestigac¡ón es: "el organismo de mos olto nivel en lo universidad en el ámbito de lo
investigación".

Que, con Resolución de Consejo Un¡versitario N' 01130-2022-CU-U NJFSC, de

fecha 15 de diciembre de 2O2?, se resuelve: "Artículo 7'.- RATIFICAR, la Resolución

V¡cerrectorol N'065-2022-VRl-UNJFSC.UNJFSC, de Íecho 14 de noviembre de 2022, emit¡do
pot el vicerrectorado de lnvestigoción, que en su ortículo 7" resuelve lo siguiente: Artículo
1" APROBAR, Id GU|A DE SEMILLEROS DE INVEST'GACIÓN EN LA IINIVERSIDAD

NACTONAL rOSÉ. FAUSnNO SANCHEZ CARRTÓN (...r'

Que, el artfculo 7'de la Guía de Semilleros de lnvestigación en la Universidad
Nacional José Faustino Sánchez Carrión, respecto a la inscr¡pción y aprobación se los

Semilleros de lnvestigac¡ón, señala: "[os lnscripciones serán medionte lo FICHA DE

RE9ISTRO DEL SEMILLERO DE INVESTIGACIÓN (Anexo 2), siendo el docente responsable
quien formolizoró dicho inscripción onte el V¡cerectorodo de lnvestigoc¡ón y posterior
evoluoción opruebo la solic¡tud de c¡eoción de Semlllero de lnvestigoción ñedlante
Resolución Vlceredorol y rotificoda con Resolución Redoml," (La negrita es agregada).

que, mediante el exped¡ente de v¡sto y el oficio que contiene, el Vicerrector
Académico, solicita: "Refrendoc¡ón de Resolución Vicerrectordl Ne 067-2024-VRl-UNJFSC".

Que, corre inserto la Resolución Vicerrectoral N" 067-2024-VRl-U NJ FSC, de fecha
mayo de 2024; se dispuso: "APROBAR, la creoción del Semillero de lnvestigación:

SOCIAL APORTANDO AL CAMBIO", de lo Correro Profes¡onol Trobojo Soc¡ol de
Itad de Ciencios Socioles, en lo Líneo de lnvestigación: clENclAs SOCIALES

NARIAS, de ocuerdo o ld sol¡c¡tud presentado por la docente de esto Cdsd

)

ll':,

r¡or de Estud¡os, Elvid Mercedes Agurto Távard."
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Que, el noveno considerando, de la citada resolución señala que el semillero de
¡nvestiBación "Trabajo Social aportando al cambio", se encuentra conformado por:

"Dro. Elvio Mercedes Agurto Távoro
Dro. Yullidno de Lourdes Escudero Villanueva
Edith Natoly Montalvo Blos

Volery Fobiono Costillo Oyolo
Yubitzo Brillite Blas Lino
Com¡lo Celesthe Pérez Rodríguez
Noyeli Moyr¡n V¡llegos Antourco

- Docente Responsdble.
- Docente Coloborodor
- Estud¡onte Coordinodor
- Estud¡onte Semillo
- Estudionte Semilla
- Estudiante Semillo
- Estudionte Semilld"

Que, la Ley Universitar¡a, Ley N'30220, en su artículo 60'(en igual sent¡do a lo
previsto en el artículo 252' del Estatuto de la UNJFSC) establece: 'El Rector, es el
perconero y representonte legol de la univercidod. Tiene a su corgo y o dedicoción
exclusiva, la dirección, conducción y gestión del gobierno universitorio en todos sus

ámbitos, dentro de los límites de lo presente Ley y del Estotuto"; asitambién respecto a

las atribuciones del Rector, el artículo 253" del Estatuto Vigente de nuesÍa Casa Superior
establece entre otras: "1...\ 3. Dirigir lo a octividod ocodémico, lo gestión odm¡n¡strotivo,
económico y finonciera de lo universidod" . (La negrita es agregada).

Que, mediante Decreto de Rectorado N" 06809-2024-R-U NJFSC, de 04 de junio de

2024, el Rector de esta Casa Superior de Estud¡os, dispone, "Se derivo el presente
exped¡ente con sus octuodos pord la emisión de lo Resolución Rectorof'.

Estando a los considerandos expuesto, y en uso de las atribuciones conferidas por
la Ley N' 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General; Ley N" 30220, Ley

Universitaria; y Estatuto vigente de la Univers¡dad Nac¡onalJosé Faustino Sánchez Carrión.

RATIFICAR, la Resolución Vicerrectoral N' 067-2024-VRl-U NJFSC, de fecha

30 de mayo de 2024, em¡t¡do por el Vicerrector de lnvest¡gación, que

resuelve:

Artículo 1".- APROBAR, la creación del Semillero de lnvestigación:
,,TRABAJO SOCIAL APORTANDO At CAMBIO,,, de Ia Carrera
ProfesionalTrabajo Social de la Facultad de Ciencias Sociales,

en la Línea de lnvestigac¡ón: CIENCIAS SOCIAIES

INTERDISCIPtINARIAS, de acuerdo a la sol¡c¡tud presentada
por la docente de esta Casa Superior de Estudios Elvia

Mercedes Agurto Távara.
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Artículo 2'.- NOTIFICAR, a los interesados para su conocimiento y fines
correspondientes.

Artículo 3".- DISPONER, que la Oficina de Servicios lnformát¡cos efectúe la publicación
del presente acto admin¡strativo, en el Portal lnstituc¡onal Web, de la

Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión que corresponda
(www. un jÍsc.cd Lr. ¡r r. ).

Artículo 4e.- TRANSCRIBIR, la presente resolución a las dependencias e instancias

respectivas de la Universidad para su conocimiento y fines pert¡nentes.

Regístrese, Co fquese y Archfvese,

DO DIAZ VATTADARES

Dr. vfcroR .¡ CABRERA

LSECR

CADv/vl Lclycc.-

W
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Univercidad Nacional José Faustino Sánchez CeÍión.
Seño(a)(ita)

Cumplo con rem¡t¡rle para su conoc¡m¡ento y f¡nes
cons¡gu¡entes copia de la RESOLUCION RECTORAL N
" 0557-2024-UNJFSC que es la transcr¡pc¡ón of¡cial del
or¡ginal de la Resoluc¡ón respecl¡va.

Huacho, 18 de Junio del 2024

Atentamente,

Dr. LIMRES CABRERA VICTOR JOSELITO
SECRETARD GENERAL
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